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La Reunión del grupo de trabajo “Derechos Humanos y Gobiernos Locales” de la Comisión de Inclusión Social 
y Democracia Participativa (CISDP) de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU) se celebró en el Museo 
Picasso de Barcelona el día 11 de diciembre de 2009 de 10:30h a 16h. 
 
Las palabras de bienvenida corrieron a cargo del Concejal de Derechos Civiles del Ayuntamiento de Barcelona, 
el Sr. Quim Mestre, en representación del Presidente de la CISDP, el Sr. Ricard Gomà, Teniente de Alcalde 
Acción Social y Ciudadanía de Barcelona. En su discurso, el Sr. Quim Mestre reiteró el compromiso de la 
ciudad en la salvaguarda de los derechos humanos, recordando la apuesta del consistorio barcelonés de 
organizar en 1998 la primera Conferencia “Ciudades por los Derechos Humanos”, que daría origen, dos años 
más tarde, a la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad. El Concejal de 
Derechos Civiles destacó, asimismo, la importancia del trabajo en red para que los llamados “derechos de 
proximidad” devengan una realidad cotidiana para los ciudadanos y no simples declaraciones de intenciones. 
 
Participaron en la reunión un total de 21 personas en representación de 14 ciudades e instituciones y se 
abordaron las siguientes cuestiones1: 
 

1. BALANCE DE LOS 10 AÑOS DE LA CARTA EUROPEA DE SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 
CIUDAD Y PERSPECTIVAS DE FUTURO: PLAN DE TRABAJO 2010 - 2011 
 
Balance de los 10 años de la Carta Europea 
 
Saint-Denis, en tanto que ciudad que acogió el proceso de redacción de la Carta Europea de Salvaguarda de 
los Derechos Humanos en la Ciudad en el año 2000, hizo un breve recorrido histórico de los 10 años de 
existencia de la Carta, subrayando los logros de cada una de las conferencias organizadas desde 1998 con 
periodicidad bienal. Las conferencias se han celebrado hasta el momento en Barcelona (1998), Saint-Denis 
(2000), Venecia (2002), Nuremberg (2004), Lyon (2006) y Ginebra (2008). Como resultado de este trabajo, la 
Carta cuenta hoy con más de 400 ciudades europeas signatarias. 
 
 
Perspectivas de futuro: Plan de trabajo 2010 – 2011 
 
La Secretaría Técnica Ejecutiva de la CISDP presentó la propuesta de Plan de Trabajo 2010 – 2011 del núcleo 
de ciudades que conformarán, en adelante, el Grupo de Trabajo CISDP “Derechos Humanos y Gobiernos 
Locales” y que tendrá como objetivo principal la promoción de la Carta Europea y la organización de la VII 
Conferencia. Previamente, hizo un breve repaso sobre la misión y funcionamiento de CGLU y de la CISDP. 
 
La propuesta de Plan de Trabajo 2010 – 2011 fue acogida positivamente. Las ciudades presentes realizaron las 
siguientes aportaciones: 
 
Ljubljana valoró positivamente el hecho de que se inicie un camino de presión política frente a las instituciones 
europeas, a lo que Saint-Denis añadió que la declaración final de la VII Conferencia, así como las conclusiones 
de los paneles temáticos, deberían ser presentadas a la Unión Europea y al Consejo de Europa por una 
delegación de alcaldes. También sugirió trabajar para que el Consejo de Europa adopte formalmente la Carta 
Europea para dotarla de mayor valor jurídico. Acciones similares deberían también desarrollarse frente a la 
Unión Europea, de acuerdo con Saint-Denis. 
 
En torno la cuestión del valor jurídico de la Carta, la Diputación de Barcelona explicó que, hace unos años, 
promovieron la elaboración de una guía destinada a orientar a los gobiernos locales signatarios a adaptar su 
regulación jurídica a la Carta. A través de este ejercicio de adaptación de la normativa municipal es posible 
también dotar de valor jurídico a la Carta en cada municipio. 
 

                                                 
1 La documentación completa de la reunión puede consultarse a través del siguiente enlace: Documentación Reunión del 
Grupo de Trabajo CISDP “Derechos Humanos y Gobiernos Locales”. 
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http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/template/templatedocs/documentacion_reunion_BCN_es.pdf
http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/template/templatedocs/documentacion_reunion_BCN_es.pdf
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Ljubljana subrayó la necesidad de pasar de los derechos a las acciones en esta nueva etapa de trabajo en 
torno a la Carta y propuso, junto a San Sebastián, habilitar una página web donde se recoja el trabajo que se 
vaya desarrollando y de un foro virtual para que las ciudades que participen en el grupo puedan estar en 
contacto. La Secretaría Técnica Ejecutiva de la CISDP explicó que la Comisión dispone de un sitio web 
(www.cities-localgovernments.org/CISDP), que cuenta c un foro virtual y que está a disposición del grupo.  
 
San Sebastián advirtió, asimismo, que deben dedicarse mayores esfuerzos a no duplicar redes y estructuras 
internacionales, a lo que Saint-Denis respondió que, precisamente movidos por esta voluntad, los alcaldes de 
Barcelona, Saint-Denis, Ginebra y Lyon decidieron apoyarse en una estructura internacional permanente ya 
creada, la federación mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, para dar inicio a una nueva etapa de 
promoción de la Carta Europea. 
 
La Diputación de Barcelona propuso una nueva acción para el Plan de Trabajo: el desarrollo de una reflexión 
conjunta sobre el impacto de la Carta Europea en los municipios europeos después de estos 10 años de 
existencia. Saint-Denis celebró la idea y añadió que las conclusiones de esta reflexión podrían presentarse en 
la Conferencia de Tuzla. 
 
 

2. PRESENTACIÓN DE LA VII CONFERENCIA DE LA CARTA EUROPEA DE SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LA CIUDAD: 7 – 9 DE OCTUBRE DE 2010. TUZLA, BOSNIA-HERZEGOVINA 
 
Después de la proyección de un breve vídeo de presentación de la ciudad de Tuzla, su alcalde, el Sr. Jasmin 
Imamovic, presentó el proyecto de VII Conferencia de la Carta y anunció que ésta se celebrará del 7 al 9 de 
octubre de 2010 bajo el título “Las autoridades locales como garantes de la calidad de vida y del bienestar 
individual”2. A continuación, sometió a la valoración de los participantes los siguientes ejes temáticos: 
 

 el derecho a vivir en un entorno de diversidad armoniosa, basado en la igualdad, la no-discriminación 
y la tolerancia; 

 el derecho a unos servicios públicos de alta calidad 
 el derecho a vivir un entorno saludable y humano y la obligación de las autoridades locales de 

garantizar un desarrollo sostenible y armonioso 
 
La propuesta fue acogida positivamente por los participantes.  
 
Bobigny y Saint-Denis coincidieron en destacar el valor simbólico de realizar la próxima conferencia en Tuzla, 
puesto que será la primera vez que el evento se organiza en una ciudad de la Europa del Este que, además, ha 
visto quebrar el respeto hacia los derechos humanos y la paz en su historia más reciente.  
 
Plaine Commune manifestó la necesidad de reforzar la presencia política en la Conferencia de Tuzla, puesto 
que ésta ha ido decayendo progresivamente en las últimas conferencias. 
 
Saint-Denis propuso la construcción colectiva de la Conferencia e invitó a las ciudades presentes a una reunión 
que acogerá el municipio el próximo 19 de febrero de 2010 para abordar la organización de los tres paneles 
temáticos. En este sentido, lanzó un llamamiento para que las ciudades que lo deseen remitan a la Secretaría 
Técnica Ejecutiva de la CISDP sus propuestas de contenidos y expertos. Bobigny sugirió que este llamamiento 
se haga llegar a más ciudades del Este, tradicionalmente menos presentes en los trabajos sobre la Carta. 
 
Plaine Commune sugirió que cada ciudad promueva debates con su sociedad civil para que ésta participe 
también en la redacción de la declaración final de la Conferencia. Añadió, asimismo, que tras la Conferencia de 
Tuzla cada gobierno local dé a conocer la declaración en su territorio. 
 
Bobigny destacó la necesidad de invitar a representantes de instituciones europeas a la Conferencia y sugirió 
solicitar la colaboración del gobierno belga, presidencia de turno de la Unión Europea en el segundo semestre 
de 2010. Saint-Denis propuso invitar a Parlamentarios europeos y a los Comisarios de Democracia, Servicios 

                                                 
2 Todos los detalles de esta presentación pueden encontrarse accediendo al siguiente enlace: Propuesta de VII Conferencia 
de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, Tuzla 2010. 
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http://www.cities-localgovernments.org/CISDP
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Públicos y Medio ambiente. Ljubljana informó que el actual Comisario europeo de Medio Ambiente es esloveno 
y que, desde el municipio, podrían hacer gestiones a este respecto. 
 
 

3. LLAMAMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE POLÍTICAS DE IMPLEMENTACIÓN DE LA CARTA  
 

La Secretaría Técnica Ejecutiva de la CISDP lanzó un llamamiento a la presentación de políticas y experiencias 
de implementación de la Carta, indicando que el plazo está abierto hasta el mes de abril de 2010. Las 
iniciativas más innovadoras, que se seleccionarán en base a varios criterios de calidad puestos a consideración 
de los participantes, se compartirán en una mesa de debate que tendrá lugar en el marco del IV Foro Mundial 
de Derechos Humanos (Nantes, 28 junio – 1 julio). Estas experiencias constituirán, después, la base para la 
elaboración de un folleto que, en caso de que se disponga de suficientes recursos para su edición, se 
presentará en la próxima Conferencia de la Carta.  
 
Tuzla sugirió que, en caso de falta de recursos, podría editarse el folleto en versión digital, que resulta más 
económico y permite una gran difusión. 
 
Finalmente, la Diputación de Barcelona manifestó que pone a disposición del resto de ciudades las 
experiencias que han recopilado en la provincia de Barcelona, así como varios estudios desarrollados sobre la 
Carta. Añadió, además, que las políticas o experiencias que se recopilen por la CISDP deberían conducir a la 
prestación de asistencia técnica a los municipios signatarios para una mayor implementación de la Carta.                                          
 
La ficha para la presentación de políticas puede descargarse a través del siguiente enlace: Ficha para la 
presentación de políticas. 
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http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/template/templatedocs/Ficha_politicas_es.doc
http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/template/templatedocs/Ficha_politicas_es.doc
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ANEXO 1. ORDEN DEL DÍA 

 
 
10:30h – 11h Bienvenida 

 
 
11h – 13h   Balance de los 10 años de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos 

en la Ciudad y perspectivas de futuro: plan de trabajo 2010 – 2011 

 

 
13h – 14h  Comida 
 
 
14h – 15h   Presentación de la VII Conferencia de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos 

Humanos en la Ciudad: 7 – 9 de octubre de 2010. Tuzla, Bosnia-Herzegovina 

 

 

15h – 16h   Llamamiento a la presentación de políticas de implementación de la Carta 
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ANEXO 2. LISTA DE PARTICIPANTES 
 

CIUDAD PAÍS REPRESENTANTE CARGO
Quim MESTRE Concejal de Derechos Civiles

Lope PULIDO Directora de la Oficina para la No Discriminación

Josep Lluís MARJALIZO Técnico de la Dirección de Derechos Civiles

Bobigny Francia Djamel SANDID Responsable Ejecutivo de Relaciones Internacionales

Consell Insular de Mallorca Neus TRUYOL Responsable del Observatorio de Políticas Locales

Manel BRINQUIS Jefe de la Oficina de Participación. Area de Igualdad y Ciudadanía

Elixabete URRETAVIZCAYA Técnica del Área de Igualdad y Ciudadanía

Elsa BLANCO Concejala de Igualdad y Ciudadanía

Nicolás SANZ Coordinador de Igualdad y Ciudadanía

Ljubljana Eslovenia Mitja MERSOL Concejal

Lleida España Pilar NADAL Técnica de Derechos Civiles

Lyon Francia Rodolphe PERRIN Asesor del Gabinete de Alcaldia

Nantes Francia Séverine CALZA Responsable de proyectos del SPIDH*

Plaine Commune Francia Céline DAVIET Asesora de Relaciones Internacionales del Presidente

Gilles SMADJA Jefe de Gabinete del Alcalde

Deborah KONARE Responsable Ejecutiva del Gabinete del Alcalde

San Sebastián España Txuri Aranburu Jefa de Gabinete del Alcalde

Strasbourg Francia Tanja HANNEMAN Responsable de Europa, Relaciones Internacionales

Jasmin IMAMOVIC Alcalde 

Muhamed MESIC Asesor del Alcalde 

CISDP Eva GARCIA CHUECA Secretaria técnica ejecutiva

España

España

Barcelona

Saint-Denis

Tuzla

Diputació de Barcelona

Gavà

* Secretariado Permanente Internacional "Derechos Humanos y Gobiernos Locales", Nantes - Pays de la Loire (Francia)

España

Francia

Bosnia-Herzegovina
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